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de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al periodo 1 de enero de 2003/31
de diciembre de 2007 y a las autorizaciones de
uso especial del espectro radioeléctrico que se indi-
can, en procedimiento de recaudación en periodo
voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Asturias, sita en la Calle
Campomanes, 14, Oviedo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 5 de abril de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—13.104.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Astur ias . Amor Guerra , José Manue l .
71872681G. ECB27AIU.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico, periodo
2003/2007: A Coruña; Romero Veiga, José
Carlos; 32565197A; ECB27AIE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, y en el
Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el
que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al periodo 1 de enero de 2003/31 de diciembre
de 2007 y a las autorizaciones de uso especial del
espectro radioeléctrico que se indican, en proce-
dimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de A Coruña, Paseo de Ron-
da, 1, A Coruña.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 5 de abril de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—13.107.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

A Coruña. Romero Veiga, José Carlos.
32565197A. ECB27AIE.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico, periodo
2003/2007: Barcelona; García García, Juan
José; 10566127L; ECB27BRF.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24
de abril, General de Telecomunicaciones, y en el
Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el
que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al periodo 1 de enero de 2003/31 de diciembre
de 2007 y a las autorizaciones de uso especial del
espectro radioeléctrico que se indican, en proce-
dimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Barcelona, sita en la Calle
Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 5 de abril de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—13.105.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Barcelona. García García, Juan José. 10566127L.
ECB27BRF.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 5 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Innovación, Industria
y Comercio en Lugo, por la que se anuncia
convocatoria para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas
por el proyecto del parque elólico GOA (ex-
pediente: 087-EOL).

Con esta fecha, esta Delegación Provincial, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, ha convocado el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el proyecto del parque eólico
GOA.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación indi-
vidual en la que se le señalará día y hora para pro-
ceder al levantamiento de actas y también mediante
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo-
letín Oficial de la Provincia de Lugo», «Diario Oficial
de Galicia», y en el diario «El Progreso».

Esta publicación se realiza igualmente a los efectos
que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
cuando los titulares de las fincas propuestos sean
desconocidos o se ignore el lugar de notificación.

En el expediente expropiatorio Eurovento, S. L.,
asumirá la condición de beneficiaria.

Lugo, 12 de abril de 2004.—El Delegado Pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—14.115.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de 2 de abril de 2004, del Conseller
de Infraestructuras y Transporte, relativa al
Pago de la fase previa a la ocupación por
la expropiación forzosa de la obra: «Expe-
diente 2003/10. Abastecimiento de agua
potable al Camp de Morvedre. Fase IV. Pla-
ya de l’Almarda. Término municipal de
Sagunto».

Lugar: Ayuntamiento de Sagunto. Día tres de
mayo de dos mil cuatro de nueve treinta a catorce
treinta horas. Día cuatro de mayo de dos mil cuatro
de nueve treinta a catorce treinta horas. Día cinco
de mayo de dos mil cuatro de nueve treinta a catorce
treinta horas. Día seis de mayo de dos mil cuatro
de nueve treinta a catorce treinta horas. Los inte-
resados deberán asistir, provistos de su documento
nacional de identidad y acreditar la titularidad si
no lo han hecho en otra fase del procedimiento
y si optaran por ser representados por otras per-
sonas, éstas deberán acreditar su representación, en
la forma establecida en el artículo 32 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre. Se significa que el pre-
sente anuncio se publica igualmente a los efectos
establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999 para los interesados que figuran como
desconocidos o con domicilio ignorado.

Valencia, 2 de abril de 2004.—El Conseller de
Infraestructuras y Transporte, José Ramón García
Antón.—13.244.

Resolución de 2 de abril de 2004, del Conseller
de Infraestructuras y Transporte, relativa al
Pago de la fase previa a la ocupación por
la expropiación forzosa de la obra: «Expe-
diente 2004/2. 51-A-1564. Mejora de los
accesos a Teulada desde la N-332. Primer
expediente complementario. Término muni-
cipal de Teulada».

Lugar: Ayuntamiento de Teulada. Día veintiocho
de abril de dos mil cuatro de diez treinta a doce
treinta horas. Los interesados deberán asistir, pro-
vistos de su documento nacional de identidad y
acreditar la titularidad si no lo han hecho en otra
fase del procedimiento y si optaran por ser repre-
sentados por otras personas, éstas deberán acreditar
su representación, en la forma establecida en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.
Se significa que el presente anuncio se publica igual-
mente a los efectos establecidos en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción
dada por la Ley 4/1999 para los interesados que
figuran como desconocidos o con domicilio igno-
rado.

Valencia, 2 de abril de 2004.—El conseller de
Infraestructuras y Transporte, José Ramón García
Antón.—13.246.


